
Participa en las actividades colegiales y recibirás créditos acumulables para 
canjear por descuentos y ayudas para tu formación:

- Becas para masters y cursos
- Apoyo a la asistencia en congresos
- Y muchas otras ventajas que poco a poco irás conociendo
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la formación del colegiado



Un sistema de créditos
para incentivar la formación

1. QUÉ ES CREDI

Es un sistema de puntos creado por el Colegio de Farmacéuticos 
de Huelva para favorecer la participación de los colegiados en sus 
actividades de formación.

La prestación farmacéutica del siglo XXI requiere farmacéuticos 
cualificados, que aspiren a la excelencia en su ejercicio profesional, y 
conscientes de que sólo pueden llegar a ellas desde la actualización 
constante de sus conocimientos y habilidades. 

El Colegio de Farmacéuticos de Huelva está convencido de que 
puede y debe jugar un papel fundamental en la mejora y reciclaje 
de las capacidades de sus colegiados, y por ello desea incentivar 
a los profesionales que hacen un esfuerzo mayor por participar 
en las actividades colegiales, especialmente en aquellas ligadas 
con la formación y con los programas y campañas de seguimiento 
farmacoterapéutico y de divulgación ciudadana, que más pueden 
contribuir a su desarrollo profesional. 

El sistema de incentivos ideado consiste en la concesión de una serie 
de créditos acumulables por la participación en dichas actividades. 
Posteriormente, esos créditos podrán ser canjeados por becas para la 
participación en otras actividades formativas dentro o fuera del Colegio: 
jornadas, congresos, masters, cursos, etc. La filosofía es que quien más 
interés muestra por formarse, más facilidades debe recibir para ello. 

De forma adicional, los créditos darán derecho preferente a otras ventajas 
que ahora mismo están en estudio y/o gestión por parte del Colegio: 
mayor puntuación en la Bolsa de Trabajo del Colegio, inclusión preferente 
en el programa de calidad, prioridad de acceso a programas pilotos de 
nuevas tecnologías, distinciones y premios de la corporación, etc.
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2. CÓMO ACUMULAR CRÉDITOS

Participando en las actividades colegiales de formación y en las relacionadas 
con programas y campañas sanitarias, de divulgación de la salud, prevención 
y detección precoz, seguimiento farmacoterapéutico, de gran valor para el 
reciclaje y la actualización de conocimientos del farmacéutico.

Concretamente, el sistema de valoración será el siguiente:

n Conferencia de duración 1 hora

n Jornada de duración 1 tarde

n Jornada de duración  1 día

n Reunión Grupo Atención Farmacéutica

Caso de Atención farmacéutica presentados

n Campaña sanitaria

CREDICOF en el Curso 2009/2010

n Jornadas Alimentación, 2 sesiones de 4 horas

n Jornadas Dermo, 4 sesiones de 1 hora

n Conferencias programa febrero

n Jornadas Dispensación-Bot Plus, 2 sesiones  de 2 horas

n Participación en carpas de la salud:

Diabetes

Jornadas de Puertas Abiertas (Mayo)

n Sesión de Atención Farmacéutica 2 horas

Cada caso práctico presentado

n Campañas (Acreditadas)

Salud Bucal II

Plenufar

...

n Trabajos de campo
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A medida que se vayan convocando actividades se irán aumentando los Credicofh

Se designará una comisión evaluadora de este sistema que estará integrada por dos miembros 
técnicos del Colegio, el Vocal de Oficina de Farmacia y el Vocal de Atención Farmacéutica.

NOTA Se modificarán los Credicofh anuales conseguidos por un factor de corrección en fun-
ción de la distancia que el colegiado tenga que recorrer desde su Oficina de Farmacia 
hasta la sede de la Formación Colegial. Por tanto si el farmacéutico recorre:

n 20 kilómetros, sus Credicofh se multiplican por 1,2
n 30 kilómetros, sus Credicofh se multiplican por 1,3
n 40 kilómetros, sus Credicofh se multiplican por 1,4
n Hasta 100 kilómetros, sus credicofh se multiplican por 2
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3. VENTAJAS DE ACUMULAR CRÉDITOS

Los Credicofh serán contabilizados anualmente y darán acceso a una serie de 
ventajas y derechos preferentes, fundamentalmente concebidos para facilitar 
que el colegiado pueda seguir formándose y por ende mejorando en su ejercicio 
profesional.

La acumulación de Credicofh otorgará al colegiado la posibilidad de beneficiarse 
de distintas becas en función de los puntos acumulados. Así el colegio otorgará 
anualmente:

n Una beca de 2.000 euros  para los colegiados que hayan conseguido el 85% de 
los Credicofh otorgados anualmente

n Dos becas de 500 euros para los colegiados que consigan el 50% de los 
Credicofh otorgados anualmente

n Cuatro becas de 250 euros para los colegiados que consigan el 30% de los 
Credicofh otorgados anualmente

4. CONDICIONES DEL CREDICOFH

Las becas para la realización de un curso,  master o para la asistencia a un 
congreso se concederán previa presentación de la matrícula y siempre que el 
farmacéutico haya alcanzado el número de Credicofh establecidos por la Comisión 
evaluadora. 

Si existiesen varias solicitudes para optar a una beca, primará la del colegiado con 
mayor número de Credicofh. En caso de coincidir, se requerirá la presentación de 
un trabajo complementario: memoria de Actividades, casos prácticos de Atención 
Farmacéutica, elaboración de proyectos específicos para el COF, etc.

Los Credicofh conseguidos por cada farmacéutico no son acumulables, por tanto 
cada Credicofh contabilizado quedará anulado

Las bases están sujetas a posibles modificaciones por la puesta en marcha del proyecto y serán resueltas 
por una comisión designada a tal efecto.

http://www.cofhuelva.org
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